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CERTIFICADO

DON DARIO SOLANA GOITIA, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CERTIFICO: Con la salvedad establecida en el artículo 206 del R.D. 2568/1986 de 28 
de noviembre (ROF), y a reserva de los términos de aprobación definitiva del acta, certifica, que 
el Pleno Municipal, en sesión ordinaria, de fecha 28 de septiembre de 2023 tomó entre otros el 
siguiente acuerdo correspondiente al punto 2 del orden del día:

“2.- CONCESIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE VINCULADA AL PASEO 
MARÍTIMO DE LA SALVÉ DE LAREDO (EN EL ENTORNO DE LA 
DESEMBOCADURA DEL RIO MANTILLA)

Abierta deliberación, se cede la palabra a los Sres. Portavoces que exponen:
…//…

Finalizado el debate se procede a la votación del Dictamen emitido en la Comisión 
Informativa de Obras, Vivienda, ordenación del Territorio, Urbanismo, relación con el Mundo 
de la Mar y Contratación sesión extraordinaria de fecha 21 de septiembre de 2023 con el 
siguiente contenido:

“2.-DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE VINCULADA AL 
PASEO MARÍTIMO DE LA SALVÉ DE LAREDO (EN EL ENTORNO DE LA 
DESEMBOCADURA DEL RÍO MANTILLA)
…/…
Se somete a votación la propuesta de dictamen sobre solicitud de concesión para la 
regularización de la ocupación del dominio público marítimo terrestre vinculada al paseo 
marítimo de la Salvé de Laredo (en el entorno de la desembocadura del río Mantilla), 
obteniéndose una aprobación por 6 votos a favor, un voto en contra del Sr Arenas y 1 
abstención reservándose para pleno del Sr López en relación con la propuesta referida y 
que se transcribe a continuación:
SE PROPONE a la Comisión Informativa de Obras, Vivienda, Ordenación del Territorio, 
Urbanismo, Relación con el mundo de la mar y Contratación dictaminar sobre el siguiente 
asunto:
PRIMERO.- Presentar ante la Demarcación de Costas de Cantabria solicitud formal de 
concesión para regularizar la ocupación del dominio público marítimo terrestre vinculada 
al paseo marítimo de la playa de la Salvé de Laredo (en el entorno de la desembocadura del 
arroyo Mantilla) conforme a lo reflejado en el proyecto de las obras e instalaciones 
existentes en el entorno del río Mantilla sobre terrenos de dominio público marítimo-
terrestre presentado por SAYPEC S.L.
SEGUNDO.- Delegar en la Alcaldía la realización de las gestiones necesarias para 
formalizar dicha concesión.
TERCERO.- Pase a pleno”.

El Pleno de la Corporación, con diez (10) votos a favor de la moción, y cinco (5) 
abstenciones, ACUERDA: 
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Con los votos a favor (10 votos):
- Los tres concejales del Grupo Municipal Popular: D. Miguel González González, Dª. Elena 

Odriozola Medina, D. Alberto Alvarado Andrés.
- Los dos concejales del Grupo Municipal Socialista: Dª M.ª Rosario Losa Martínez, D. Juan 

José Revuelta Plaza.
- Los dos concejales del Grupo Municipal Ola Cantabria: Dña. Laura Recio Fresnedo, D. 

Benito Ortiz Álvarez.
- Los dos concejales del grupo municipal Izquierda Unida-Podemos: D. Alejandro Abaz 

Martínez, D. David Palacio Abdallah.
- El concejal del Grupo Municipal Regionalista: D. Pedro Diego Hoyo.

Con la abstención (5 votos)
- Los dos concejales del Grupo Municipal Hacemos Laredo: D. Juan Ramón López Revuelta, 

Dña. Rosalina J. López Visitación.
- Los tres concejales del Grupo Municipal Unidos x Laredo: D. Ramón F. Arenas San Martin, 

D. Lucas Roiz Morante, Dña. Rosalía Díaz Pérez.

PRIMERO.- Presentar ante la Demarcación de Costas de Cantabria solicitud formal de 
concesión para regularizar la ocupación del dominio público marítimo terrestre vinculada al 
paseo marítimo de la playa de la Salvé de Laredo (en el entorno de la desembocadura del arroyo 
Mantilla) conforme a lo reflejado en el proyecto de las obras e instalaciones existentes en el 
entorno del río Mantilla sobre terrenos de dominio público marítimo-terrestre presentado por 
SAYPEC S.L.

SEGUNDO.- Delegar en la Alcaldía la realización de las gestiones necesarias para formalizar 
dicha concesión.

TERCERO.- Pase a pleno”.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, extiendo el presente de orden y con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en la Villa de Laredo, a fecha de la firma electrónica.

Vº Bº          Sr. Secretario General Accidental.
El Alcalde-Presidente
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